
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AG 

 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante  JULIAN ESTEBAN GARCIA CC 98.764.236 

Demandado  

EMTELCO S.A - ACCION S.A  

UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A  

COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00073 00 

Decisión CORRE TRASLADO DESISTIMIENTO.  

 

En el trámite de la referencia, el 12 de febrero de 2024, se recibió en el correo  

electrónico institucional del juzgado, escrito del demandante solicita aceptar el 

desistimiento de la totalidad de pretensiones. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 314 y numeral 

4 del artículo 316 del Código General del proceso, aplicable al procedimiento laboral 

por remisión del artículo 145 del CPTSS, el Despacho corre traslado del escrito de 

desistimiento, presentado por el demandante por el termino de tres (03) días a las 

demás partes del proceso, para que manifiesten si se oponen a la solicitud de no 

imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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